
El Congresohaaprobado la

INnuevaLeydeAuditoríacon
unamplioconsenso . Lastres
Corporacionesrepresentativasdelos
auditoresdecuentas-Consejo
GeneraldeColegiosde

EconomistasdeEspaña ,

Institutode
Censores JuradosdeCuentas

y

el

ConsejoSuperiordeColegiosOficiales
deTitularesMercantiles-
entiendenqueestenuevomarcojurídico
beneficia a todoslosagentes
económicos

y

al conjuntode la

sociedad.

Laimplantaciónde
la

responsabilidad proporcionalpermitiráque
Españadejedeser

el únicopaísen
el que el auditorrespondíadefor

LaLeydeAuditoría
,

bienvista
portodos

mailimitada
,

inclusopordaños
causadosporterceros.

Seinstauraasí
,

la

responsabilidad proporcional y ajustadaa
la

normativamercantil
y

civilvigente ,

eliminando la responsabilidad
ilimitadadelauditor

, siguiendo la

recomendaciónde
la Comisión

Europeade 5 dejuniode2008 . Asíse
corrigeunasituaciónanómalaya
queEspañaera el únicopaísde
Europadonde

la responsabilidad
delosauditoresnoeralimitada . Las "

tresCorporacionesvalorande
manerafavorablelas
modificaciones introducidasenesteámbito

,

pueshansupuesto la consecución
dealgunasdemandasdelsector.

Así
,

sehaprocedido a unadelimi
taciónmásprecisadelcatálogode
infraccionesde la Ley.

Lanuevanormaidentifica el

incrementode la calidaddelos
trabajosdeauditoríacomoobjetivo
principalde la actuación
supervisora . Paraalcanzarloserealizarán
programasdeactuación

y

control
decalidadqueincluirán la emisión
derecomendaciones

,

su
seguimiento

,

y

la divulgacióndelas
conclusiones

y

delosresultados
agregadosdelpropioprograma . Por
último

,

la nuevanormativapermite
que el auditorseidentifiquecomo
talentrabajosdistintos á los
previstoslegalmente.
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